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Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de febrero de 1988.-El Director general, Humbcrl~

Ríos Rodríguez.

Urna. Sr. Delegado de Hacienda Especial.

UDidadcl Observa·
suplemenL dones

3902.30.00 - CopoUmeros de propileno:
- - CopoUmeros de propi

leno etileno:
3902.30.oo.l.oo.E ---Con dureza Shore A

inferior a 70.

3902.30.OO.2.OO.C - - - Los demás.
3902.30.oo.9.oo.H - - - Los demáa.
3902.30.00.0.00.0 Suprimida.

Codi&c:aciÓD

CIRCULAR número 977. de 23 de/ebrero de 1988. de
la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe<:ia
les, sobre Códigos TARIC.

Como consecuencia de la publicación en el «Boletm Oficial del
Estado» de 13 de los corrientes del Real DccreIo 96/1988, de 12 de
febrero, por el que se modifica parciaImenlO el vi¡enlO Arancel de
Aduanas, proce<Ie introducir en el Arancel Integrado de Aplicación
TARIC, establecido por la Orden del Ministerio de Economla y
Hacienda de 14 de diciembre de 1987 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 22), las adecuaciones convenientes, según el detalle que se
expresa:

5147MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5146 CORRECCION de errores del Real De<:reto 98/1988,
de 12 de/ebrero, por el que se estable<:en contingentes
arancelaríos de hulla y de /ignito de las partidas 27.01
y 27.02 del vigenle Arancel de Aduanas.

Advertido error en el lOalo remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inserto en el «Boletío OfiCllll del Estado»
nlimero 38, de fecba 13 de febrero de 1988, se transcribe a
continuación la oponuna rectificación:

Págioa 4713, en el articulo 1.0, punto 1, donde dice: «Con
efeclividad del I de enero al 31 de diCIembre de 1989», debe decir.
«Con efeclividad del 1 de enero al 31 de diciembre de 1988».

5145 CORRECCION de errores del Real De<:reto 97/1988.
de 12 de febrero. por el que se amplía y modifica el
a¡Wndice 1 del vigente Arancel de Aduanas.

Advertido error en el lOalo remitido para su publicación del
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín OfiClal del Estado»
nlimero 38, de fccba 13 de febrero de 1988, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

Página 4712, anejo 11, en la designación de mercancía, corres-
pondienlO a la subpartida Ex. 2821.10.00, donde dice: ~Oxidos de
hierro m~éticos de coercitividad superior a 300 Hz., o ••», debe
decir. «OXIdas de hierro magnéticos de coercitividad superior a 300
Oo. (OerslOd), ...».

5148

5149

MINISTERIO DEL INTERIOR
ORDEN de 26 de/ebrero de 1988 por la que se amplía
la determinación de municil!.ios aj'e<:todos por la
de<:lar<u:ión de zona catastrolica en la Comunidad
Autónoma Valenciana y en la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia, en desarrollo del Real
Decreto-ley 4/1987, de Jj de noviembre.

El Real Dccrcto-Icy 4/1987, de 13 de noviembre, por el que se
adoptaron medidas urgentes para reparar los daños causados por
las mundaciones ocurridas en la Comunidad Autónoma Valen
ciana y en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
declaró, en su articulo U, zona catastrófica el territorio de los
municipios afectados de dicbas Comunidades Autónomas, estable
ciendo en su articulo 1.2, que por el Ministerio del InlOrior se baria
la determinación de los tmninos municipales, o las áreas de los
mismos, a los que sería de aplicación la referida declaración de
zona catastrófica.

Por Orden de 19 de noviembre de 1987, se biza la! determina
ción para una ~neralidad de municipios, si bien, diversas causas,
fruto de la proplll situación de emergencia en que en aqueUas fecbas
se encontraba la zo~ impidieron en un primer momento, por
carencia de datos evaluadores de los daños sufridos, incluir algunos
de los municipios afCClados. La puesta en marcba de las distintas
medidas encanrinadas a reparar los efectos de la inundación, por
obvias razones operativas de ~ncia, pospusieron cualquier
revisión del catj\oao de municipios afectados.

Razones de justicia y equidad aconsejan abora bacer dicba
revisión/; incluyendo, boja los efeclos de la declaración de zona
catastró ca, IU¡ueUos municipios que, pese a no babor sido incorpo
rados en la pnrnent relación dietada, sufrieron daños equiparables
a los del tipo medio padecidos por los municipios determinados en
la Orden anteriormenlO citada.

En su virtud, es\C Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-La declaración de zona catastrófica establecida en el
Real Dccrclo-Icy 4/1987, de 13 de noviembre, por el que se
adoptan medidas urgentes para reparar los daños causados por las
inundaciones ocurridas en la Comunidad Autónoma Valenciana y
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, afectará a la
10ta1idad del IOrritoriO, o a las áreas que se delOrminan, de los
municipios que a continuación se indican:

Comunidad Autónoma Valenciana.
Provincia de A1icanlO.

van de La&uart.
Provincia ae Valencia.
Requena (sólo Pedan1as de los Isidros, Los Cojos, Casas del Río,

Los Pedrones, La Portera, Campo Arcis, Hortona, Los Duques y
Casas de Pellén) y Venia del Moro (sólo Pedanías de Casas de
Moya, Casas del Rey, Casas de Prados y zona de la ribera del río
Cabriel)..

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
Aleda y LorquL

Segundo.-A los tmninos municipales, o a las áreas de los
mismos, detenninados en el apartado primero, les serán de
aplicación las medidas dispuestas en el Real Dccrcto-Iey 4/1987, de
13 de noviembre, y las normas conlOnidas en la Orden de eslO
Ministerio, de 19 de noviembre de 1987, en relación con los daños
sufridos por cada uno de eUos. 19ua1menlO les podrá ser de
aplicación cualquier otra disposición que se dicte con la misma
finalidad de conlribuir a la reparación de los daños causados.

DISPOSIClON FINAL

La presenlO Orden entrará en vigor el mismo ella de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 26 de febrero de 1988.

BARRlONUEVO PEÑA

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO
ORDEN de8 de/ebrero de 1988 relativa a los métodos
de medición y a la frecuencia de muestreos y análisis
de aguas superficiales que se destinen a la producción
de agua potable.

Ilustrísimos señores:.
Las aguas superficiales, especialmente aquellas que se destina

mediante los oportunos tratamientos -al consumo humano. debe
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ser periódicamente analizadas para el control y seguimiento de la
evolución de su calidad.

Para evitar la dispersión de métodos analíticos que pudieran
tener distinta fiabilidad, se bace preciso establecer métodos de
referencia para la obtención de los valores de los parámetros tiSICOS.
químicos y bacteriológicos.

Estos métodos de medición de referencia, asl como la definición
de las frecuencias mínimas de muestreo para &QueDas a¡uas que
vayan a ser destinadas a la producción de agua po~ble deben
éoincidir con los que ri¡en para los restantes Estados mIembros de
la Comunidad EconómIca Europea según la Directiva del Consejo
79/869/CEE, de 9 de octubre de 1979.

En consecuencia se establecen tres tipos de a¡uas superficiales
cuyo destino sea el consumo humano que queda~ definidos .Jl:Of el
grado de tratamiento que se les dé para consegUIr su potabilidad.
La planificación hidrológica correspondiente fijará para estos tres
tipos los objetivos de calidad que deben respetarse en cada caso,
que serán comprobados por los Organismos de c~enca, por. sí, o
mediante Empresas colaboradoras, con la frecuenCia y garant18s de
exactitud en la obtención de los resultados analíticos que derivan
del C'ontenido de la presente On:kn.

Estos métodos de medida de referencia regirán igualmente para
todos aquellos análisis de cualquier otro tipo de as:uas continen~
les, efluentes domésticos e industriales que se realicen en cumph
miento de las disposiciones legales o para control de las autonza
ciones otorpdas.

En su vlrtud he resuelto:

Primero.-A los efectos de esta Orden se entenderá por:

Método de medición de referencia: La designación de un
principio de medición o d~sc~pción sucinta de un proceso opera~

tivo que permita la determmaclón de los parámetros Que figuran en
el anexo 1 de esta disposición.

Límite de detección: El valor mínimo que pueda detectarse del
parámetro examinado.

Precisión: El intervalo en que se encuentran el 95 J?OT lOO de los
resultados de las mediciones efectuadas sobre una misma muestra
y empleando un mismo método.

Exactitud: La diferencia entre el valor r~ del parámetro
examinado y el valor medio experimental obteOldo.

Segundo.-Los Organismos de cuenca o, en su caso, las Empre
sas colaboradoras con quienes se haya establecido el openuno
contrato según se prevé en la Orden de 16 de julio de 1987 deberán
respetar los valores que figu!"3:I! en el citado. anexo 1 relatiyos al
límite de detección, la prevlslo:,. y la exactitud de los m~todos
utilizados para el control de los parámetros, que en la medida de

lo posible coincidirán con los métodos de referencia que también
se establecen en el anexo 1.

Tercero.-Las aguas superficiales que sean destinada~ a~ con~
sumo humano quedan clasificadas en los ~r~s grupos slgule!1.tes,
según el grado de tratamiento que deben recibir para su potablhza
ción.

Tipo A \.-Tratamiento llsico y desinfección. .
Tipo A 2.-Tratamiento físico normal, tratamiento fislco y

desinfección.
Tipo A 3.-Tratamiento fisico y químico intensivos. afino y

desinfección.

Cuano.-Las Comisarías de Aguas de los Organismos de cuenca
clasificarán las diferentes tomas de aguas superficiales cuyo destino,
scJÚn los términos de concesión correspondiente, sea el abasteci
miento humano, en los tres tipos que se especifican en el apartado
anterior. detallando simultáneamente la población servida en
número de habitantes, a fin de determinar la frecuencia de
muestreo que en cada caso proceda, Que no podrá ser inferior a la
que se especifica en el anexo 11 de esta Orden.

Quinto.-Las muestras de agua superficial deberán ser represen
tativas de la calidad del agua en. el punto de la extracción. q~e se
situará en el lugar en que se reCOjan las aguas antes de ser env18das
al tratamiento de depuración.

Los recipientes que contengan las muestras, los agentes o
métodos utilizados para su conservación y transporte o almacena
miento, así como su preparación para el análisis. no deberán
ocasionar una modificación significativa de sus resultados.

Sexto.-l. Cuando por el Orpnismo de cuenca se observe que
los valores obtenidos en la medición de alJ,unos parámetros sean
mucho mejores, a su juicio, que los establecldos en los objetivos de
calidad fijados en los Planes Hidrológicos para agua, destinadas a
la producción del agua potable, podrá proponerse razonadamente
a la Dirección General de Obras Hidráulicas la reducción de la
frecuencia de los muestreos y análisis.

2. Si en los casos previstos en el párrafo anterior no existiese
contaminación alguna ni riesgo de deterioro ~e la calidad de ,l~s
aguas podrá proponerse igualmente la supresión de todo análiSIS
regular.

3. La Dirección General de Obras Hidráulicas, examinadas las
propuestas de reducción o supresión de análisis y considerados los
argumentos y justificaciones apanados, resolverá lo procedente.

Madrid, 8 de febrero de 1988.

SAENZ DE COSCULLUELA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Obras Hidráulicas.
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U •• loe ... Mt.odo de ....tel6n ... .aLerta!.e
'.r~tro. deleecl6n

Preclel6n IhKtl.\.ud
reCcrcnc1.. (1) rftc-.nudM O.'"

.1 recap.cnc.e

1 pH Unld... plf - 0.1 o.> - r:1C'ct~lr!.

lo -..dlcl6n ae rieewa 'n •• tu.
.1 8 • .-0 t1"- .....1 ..... trC!'O

••• tr.t.aalcnto P--'IO •• l • .
_tra.

, ColOr3CI6n etrae ri ¡lr.uó" • 1""
200 - r'ltr.cJon en -..br-n. do r1.

:uaplc' ..vot/l braa ck' vidriO.

- •• Lodg rot~lr'cD con patro_
nca d. la cAcala pl.l'~~l
too

3 llIalforl" telale. - 5~ 1"" - Flllr-elón en ~rana filtran
en auapene.ón. "&/1 te de 0,-45 ,.,.. aecado a 105' e

1 ce:-pr-obacl6n del peso

- Cenlrlfugacl6n f tie.po .¡nl.cJ
5 •• aceleraCión ~la >áoo •
J200 R). spc~do a lO~tC y C,,!,
p~lón del """O.

o

• Te-pera tw"'a 'C - O.S70 " - TC'~lrí.

L3 -edlclón se C'rC'ct~a In SltlJ

.1 .15.-0 t le-oo que el aueSlrf'O

.,n lral_Jent..o previo do la •

e1uC'''Stra

5 Conductividad 1,15/c_ - "" ."" - Electro-ct.rl.
• 20 e

• Olor factor - - - - Por disoluCiones suceSiva. Yidno

d~ d~scll,¡Clón

a 25.C

7 Nitr:lltos _g/lN03 ,
''''' ''''' - E$pcclro[olo-~lria d. absorc Ión

IDOlecuJ;u-

• rluor"'Uros _&/lF 0,05
1"" ''''' - E$pcctroroton~lria d. .. bsoroclun

.olccul.:1r lr:1S destilaCión .n
~;'l:SO nr("r:!'i.:lrIO

- Elrclrodos lónlCOs ~!'lpec 1 [ICOS

• Cloro orl::írllco ."flel
tou,1 eat,.o.lble

10 Hierro dlauelto -.Jlr. 0.02 1M """ • lapeetro-eLrfa do abaorcJ.6n
al6elca l,..a flllracl6n en ~
brllna fU t.ranle ¡O...S .••

• Eapectrofoto.etrf. d. abaorcl6n
_Iecular traa rl1t~J.6n en
.-&InII'Ie rUtrant,a da 0."5 •

11 ".......... "",... 0,0112» 1"" """ - bpecl.rc-eLrfa '" abeorcJ.6n
.&.L.lca ..

0.0211» 'M """ - f.pcctroaelrla de abaorcl6n
o!...t.lca.

- !DpecLroro~trl. de abeore l6n
_lecular.

1> Cobre (la) _I/leu 0.0<» ''''' """ - E~pectroaetr(a de abeon:: 1ón
atóalca •

.. Polarolltrertil.
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MtDcIo d. ""cl~_.. "\.erlalea
U_.toe *' PrccialÓft l.actilud ~"d" para

'aru.etroa _LeCcl6n refereftu. tu 01 l'eCiplcn\.e

O,02f4l1 .OS 20S - Espeetro.etria de abeore.6n
alé-Ic••

- EapecLro(ola.etria de abaorclón
-ol~cul.r.

- Polat"'Oltra (( ...

13 Zinc (10) -e/IZo O.Ol(2) • OS 20S - Eape-clr-oeeLri. •• absorción
at..o.lca.

0.02 .OS 20S - [sp~trometri. d~ absorción
at:.l5.l(:o.

- Espectroroto.etria de absorcl6n
-.ole-cular.

14 80N> (lO) 0&118 O., .OS 20S - Esptctrofo~tri. de absorción ~.teri.Jes que no
-.olecular . conteo'!..,.. cantidade.

- EspectrOMetria de absorción
s,~nlricatiyaa de

atc.lca.
boN>

1S Berilio (1:) ag/lBe - - - - [apee tr"Oftle tr i a de absorClon
au:.lca.

,. Cobalto (12) -e/lCo - - - - [apee lromc tr ¡::t •• absorCión
ató-lca.

'7 NiQuel (12) Il&IINi - - - - Espec:tre-etria •• absorción
alo.lc;:¡.

18 lIanóldlo (12) oW1V - - - - [spec:lroeelri ... de absorción
alo-lc:Jl.

" ArsenlCo (lO) ag/IAs O,OO2{ZI := 2""

I
- [sprctro.e-tr ía .e ;:)bsor-c lón

alo.lca.

O,Ol(!)) - ~pec~ro.rlri. de ab*orclón
a~~.(::t..

- Espcctrofo~a.rtría de absorción
~le(:uiOlr•

20 Cad.uo (lO 1 .,vlCd 0,0002 "'" 30S - Espcctra.e-tr~:t. •• absorClón
alóa.cll.

O,OOl{5J - rolnrogro.fla... C..- -.ller 0.01 >os """ _ I.p~tr_trt. de abeon:i6n
total (l01 at6-ICD.

- teprctro(oto.etrl. de ab.orc:16n
-.;)lecular.

n Plo-o UD' 1W'1Pb 0,01 >os :lOS - r:e~cl'--lrla de abeorcl6n
ftl.óa,r.A.

- Polarov,rorta.

23 kleluO (JO, acJlSe 0.005 - - - Eepecll"C*rtrio de abaoreJ6n
al.ó-Ico.

24 "ercurao (lO' acJ lila 0,0001 30S :lOS - Espeetro.elrlo de aboorciÓfl
att.lca ain 11_ ( vaporu.ca6n
en (not.

... Barlo (lO) -.1188 0.02 l>S """ - Et:pectre-etrla dI! aboorclÓft
atÓMica.

2. Clanw-o a¡,/lCN 0,01 20S 30S - !cpeclro(oto.-etrl.a de abeorc16n
-alecuJar.
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.U.odo cM -.lid'- • ".Le,.l..""
Part.eL.-o.

U_IU 1M Preel.lón recc..rnd.adoa
de\A'C:ct._

1••ct.1lud relerencUl 111
para

01 reoclple"~

;n SlooIlrato. o«J ISO<O 'o "n, 1"" - c.r...... '_u·ia.

- C..-,,¡ .. J.--t.ri;¡ coo el f:OTfI.

- Esp~~tro(oto.etria de abaore16n
.,l@'Cu!ar.

20 Clo~ ~lCl 10 ''''' 1""
- Ti tri_tria (méLoc!o de Motu-)

_ [speclrorota~tria d~ absorción
-:11 eeu I a.r _

2. "Icnte. Illuper-
.'" I

0,05 2"" - Especlrofotometria de absorcIón
(¡cuoJea {.,ue (launl -a I eelJ l;u-.
reace 1 onW1 ..:on ... 1 fAt.¡.. ,.."' de aettlenoj

lO FosCa tos
"'"1 P2 Os 0,02 1"" "'" - Es~clrorotom~lri~ de abson;: Ión

IIIOlecular

JI Fenolea ogll 0,0005 0,0005 0,000'5 - E~pectrO(olomelría de absorc Ion VlárlO

(índiCe renoles) Co " 5 OH IaOlecuJar

- ""f'todo de la 4_~lnoanllplrlna

0.001 'O, J"" """ " .. toao de la p;u-an¡lr-v'l11i.na-,

32 IIldrocorburoa 00<11 0.01 2"" "'" - ~~peclrofot~elri~ ¡nfr;¡rroJII Vldr.o
dli!:Ueltos o en tl"o.:;' eatraCClón con t.~tr3Clo-

elllu!slón ru.-o .le' carbono

0.04
{JI

Cr3"'I.elrI3 lr;:¡s clllr¡JccllXl- -
por ;,Ler de ~lróleo

JJ C¡Jrburo .gll 0,00004 """ """ - MediCión ¡;Le l. rluor~ce<1c•• 'f¡drIO Q

,),ro-.:i t I CO rn UV tras cro-ALograCl. en c! a¡",...nlo
po! lcíe! leo (lO) p3. delll,adas

- MrdlClon co-po...nti .... en rela-
Ción con una ""1'c 1a dc 6 sus-
t:;U,CI3i!l palrOl'(':!I G·e tenl;3Il -
Ja""""'""' ..... ..,.;;:onccnlr3C 1ón 'O,

,. flOLltUludaa- octl 0,0001 """ """ -Cro-alop'rofl3 cn faGc ll,iloC'ooa Vtdrao
lotoll (paro_ O liquida tr.. ClItr.cclOn .C'-
tlón he.~lorocí- dian\e d'aolvcnteG apropiados
elOC'.ano. J punf1caci,6n.
díeldrl,..) Idenl,rlcacl6n da 1011 conaU-

tu,_l.C'e de l. _&cl.
Dele_.Mci6n cuanlllaU.. l')

" O("aaJ';O.. -.JI O
2

.. 2"" "'" - M"lodo del dlcr~to de potasIo
qui••c ..
df' oaip'~no, DOO •

JO Ta•• de S • 1"" ''''' _ MeLodo de W~~ler Vid... IO

:lQl,uroCI6"
de o.IRenD
dlsuel lo _ Melado eleclroqui_.co

J7 Oe.at'ldo o«J 1 O2
2 1,' 2 - ()elC',...,n&CIÓR de O" _dl_lt~

blDquialCa antea y de.pues dr IncubaClon
de olligeno d<"~dias. 20 1 ¡-C en la o~

t Ooo¿ a 20 tC curldad. Adición de un lnhlb..!.
Sin Qlt... lrlcac.6n dar de n,tr.fIC8ClÓn

JO ,.1 tl"Óp'eI'lO .g/l " O.' O.S O.' _ MineralizaCión, de.ti 1aclón por
lCJeldahl tllcluí el _todo KJeldahl y detenlllno-
OO. los nitrógeno. ción del a-DI'110 por e5pectror~

de hOZ 7 MOJI ~tría de absorción -aleculcu
o titr••etria
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M\OlIo ......c161:'. de
"t.erlale.

r.,.....u"o. LI.lle de
'recole I Óft E.actltud rec~d08 par."Leed'" ,.a(ereftua (U o, recip.enW'

39 "-»0 .g/l NN. 0,01 (2l 0.03 12I 0,03 121 - ispec tr-ofot.o-e tr i. de .baore 1ÓfI

0.1 (3) ''''' (3) 2"" (]) ~l.cul....

'0 SustanclilS og/J - - - - ExtracclOn de pll neut.ro ~dl3!' Vuh'"1o
.xll"'aibl.s con te clorofo~ purificado. e..,a-
c.lorofo,...o poraclón enWDC10 • la teapera-

tu,.. aMbiente 1 ca.probaclOn -... peso del residuo

'1 CoHforwes /100 .1 S (2) - Cultivo. 37 .C en un _diO so Vidrio
tota..l •• sao (7) luSo .~i rico aproPiado (por •• terlll%ado

eJ_plo. ~lPlo_ lact.oseilllda con

Lergirol. ••Joe.a de Endo, lel!:!
•• de tec-pol 0,4) con <2} o -
aln Ciltr.ci6n 7 recuento de -
coJonu..s. Las ~.tr3a deben -
di hu rose 0. a. proeede. com;:e!!
t,.a,..e de _ro Que conLen~""

tmtre 10 o 100 colonias. En c!
so neee••rlO. i.denUhcar por

aUlfi.cac.lÓft

S (2' - IItPtodo de dilucu!lft con C.,..en_
sao (7J Lac lón ~n .u.t.rat.oe llqulc&o. _

.n .... 10 IlenGII ~s tubos I:'n
lres dlluclunea. Trasplanll:' de
loa tubos pOSltlvOS a -edlo de
conflraecl6n. R~cuento srp'ún -
Ner (n~ro &io probable). Too
rer.tura de inc::ubaclón 37 1 -
l'e

.-.. Collror-.a /100 _1 - 2 (2) -CuUho ••• le .,. un _dio .~
recalea 200 (7) lldo ea~c'rlco aprop1edo (por

eJnlPlo, ••loae l_tH.... con
\er"'rol, ,eloe. de Endo. pi!
.. da t.eepoi 0,_' e.. U .....
• In r'ltraeíón r ~~ de _
colonaaa. Lae auca!r.. deben ...
di IUIMle o, 01 procede. c_en
I.,.OMle tle -.unera QYe c"\.enfI:.ñ
enl.'re 10 , 100 coio,u... En,,!
a.o n.cea.rlo. ldenUUcar por
lItuaficaci6n

2 (2) ... ~lodo de dilución can ,.~
200 (71 \aclón en auatrat.oe l.(qUI" ...

.. por 10_ <reo tu.......
trea dl1uclonca. Tr••plan&.e di:'
loa tubos poaitlvo•• .edio de
Confl""C.I6n. Recuent.o aecVn _
Ner (n"'ro ..u probablel. T_
perawra de 1~16n .... &_-
0.5 IC

--
'3 Eatrrptococos /100 .1 2 (2) - Cultivo. 371 e en un aedlO .. Vidrio(ecoJea 200 17) lldo eapecífico apropiado ,po; .Lerlli&ado

eje.plo, con aZlda de sodio con
(Z) o eln (7' rlltraClbn , ro-
cuente de colonlo•• Lu .....!_
tl"'as deben dilulr~~ o • .. p--
cede, concentrare. de -.ner. -
que contcn~an enLr. 10 , 100 -
colontas.

Z (2) - Método de dilUClón en caldo de
200 (7) auds de sodiO en por lo -os

tres tubos con tres dilUCiones.
Recuento según el N" (n.:-ro
IIU probab I el... S.leaneJil$ (U) lfSOOO 01 - Concen trac t 6" por fil traclán - VidriO

l/HXXJ .... (en .eMbl"'ana o filtro SproPI.- est.erlli:r.aao
dOI. InoculaCión en .@dlO de _
preenrlquecl_lento. EnrtQUecl-
_lento, tr.o.splante en gelosa -
de .Ial~lento -ld@ntiflcaclOn

-
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(11 l.:lS lIIU~strllS de las .:aguas SU~,..riClal~5 ~C'l!:lo1.:1.S ~n el punto de f'Jllr3CClón:;e .:an.... liz;1r. '1 "Iden lUla "(''1; ~l:.:)das

(ceda:osl para elIminar 105 reSIduos flQ~tes l31F$ como ~d~r3:; '1 pl~sllcOS.

121

(Jl

(, 1

1"

'b'
171

Para 1.. .:¡guas. de cillegada '\

Por. l •• aauaS de cale~on:a. A
2 1 .]

Por. l •• ~U.;1S de catep;oria "3

P.lro 1,. a.l!:uas de C:llegor l as A2 1 ,
)

rara l •• ~uaS .e ea tecori.;aa " 1 •J
l";:"rn l •• ap;uas d. caleROri.3s " ,

')

(e) )o(ezcl.;¡s de ti sust3nc13s patrones QUf' deb"n len('r!>(' en (:urnt:J '1 qu~ pos.,an .... ,,;:J In,:.;m.... conCC"ll'":Jclón rl ....ar;;¡,nteno· J.
4_ben:::o(luoranleno; bft1z-o 11,12-nuoaronteno b('rlz.o ).4-~lr""o; l,l:'-bcn:::opcrllcno; Indeno /l.=.J-rd!p¡rena.

(91 ~rzc13 de tres .ustancl~ que deben tenerse en cuenta '1 que pa:.;ean la ml~3 concentr3clón: pari1l1Ón. hez.3clorOCIClo~I3nQ

y d ll~ 113r lna.

(lO) S1 el conterlldo de _aterlas en suspen!JlO)n de 1.Jo!> -.ueslr;)"I se elcv .... h'l:;l.::l el I"..mln que ,."'1,,,er:::l un tr;ol..... ,('nlQ preVIO ":"1
pCC13L <.le d'¡ch:u¡ MUeslraS, los valores de la eaox:lllul.l qu.. rl~ur;)1l en L.I ('oIUlllJI;) tlenO<ll,n .•oJ.a "l!:X;¡Clllud" <kJ prC''5cnlC o\n!
xo podrOn excepcionalMente rebasarse 7 con.ti~lr un objetiVO. t:"lt:::lB ~c.tra. deb~ tratarse de -anera que se an-Ilce 13
_ayor cantidad pgslble del vol~n que deba ~~rae.

(11) AusenCia en ~ _1 (Al) 1 ausencla en 1000 _1 (A
2

).

t12) DefiniCión provis.onaJ.

ANEXO 11

" o·, A: '°1 "
,.,

'"laca,".

Il'" 111'· I r .11 ." I 1("" I
11' ""'

Illi'" t (( .. , 11: •• , 111 l·· ,

1':'.000 \ ... ) " .. , ,.".! l"" l···' l·'" I , 1 1""· I

IO.ijllO •
)0.000 I , ""', , 1 \ ... , J I 1

>0.000 •
If..o.OUO , I ,."") , 1 I • 1 1

l')iJ .0'10 ) 2 ... )

" • 1 " • 1

,., Cfllld... ('! "'. l .... "ll'..l,~" "Uf,,.rf!,,·,:>I .. "., -"rl" ,""l'Lol" 1'.

( •• , C.. t ..,o,ias d.. r .... .l..... t.Ol'll.

( •• "' fr@'c""no;iil d,,-r¡""""'.',,l; ,,1 ",,.,,,.. 1,·, :>nIJ"l

CAnGORIAS DI PA.RAJ(ETROS

1I

Par;ime~"I)S.

III

Parámetros.

prl 10 flter ..o dl:5Uette.

2 CeloraClC'" 11 M."'ianeSQ, Mat@'r¡311 tct<l.l.@'!: P" SI.i!Ef'er'l- 12 :ob.-e
:5uSpensl.jn

4 7emperat..ra " ZInc, Concuct¡vlda.:l n Sul fa tes

• Oler 29 Áll.tflte, t~""soact¡.('''

7 ti¡ trates JI f@'nOlés,. Clo;,,\.:ros .3'3 NI tr¿.~nc V_, .. id;¡h,

JO Fosfat:)s .; CC'llr"rm~s '_craleo;

" De"'a",o3 Quimlca de Olll':C"O 44 Cej¡forrres ~!!,c:"l@'s

(C~lJ. > d. si!t'J: at~ón o@'~ 1)10.,";1:'10

dis ... rto

J] :¡~"'d ... da ~loQloIi"lta de o. le!
'o (Ci'~~)

" AmoniO

, FIJo'-,.;r':'s.

" B:~ ~

¡; ~rs",~:co

'0 Ca;¡", 1 o

¿l Cr::o~o teta 1

n Plcl"P

2J 5elel''.lo

" Ht'r(",-" '"
'5 earlO,.

C~.H"wrC'

32 Hi"',,".(Icarb... ;-os dl~ut"¡to:> o -e"
tlll ...lsie~

33 (arlurQ aro~at co pollclcl¡cu

34 Pla¡ULc.das • t:)t~l

40 ~,st.:;mc;,l:> extra¡bles con
<:loro(or",c

4j Estr~p~u<:ocos P@'eaIell

44 5d1 ...onc:1.;J5


